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Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL CONDOMINIO 

     CAPRI 

DEMANDADO : SONIA FERNANDA TRUJILLO AGUDELO 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2018-00918-00 

  

Al Despacho se encuentra solicitud que fuera reiterada en distintas ocasiones 

por la parte demandada, a través de la cual peticiona que se proceda a 

ordenar la terminación del proceso. 

 

Si bien es cierto que con la solicitud en cita se acompaña de anexos 

correspondientes a recibos de pago deprecados como abonos a la obligación, 

Seria del caso acceder a lo solicitado, de no ser porque no obra en el 

expediente liquidación actualizada del crédito. 

 

En atención a lo manifestado por la demandada SONIA FERNANDA TRUJILLO 

AGUDELO, se pondrá en conocimiento de la parte actora, con el fin de que 

haga las manifestaciones del caso, requiriéndola para que allegue con destino 

a este Despacho judicial liquidación del crédito actualizada o en su defecto 

advierta la procedencia de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. Así las cosas, el Juzgado 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora lo manifestado por la 

demandada, en relación con la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que alleguen liquidación actualizada del 

crédito, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de noviembre de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 070, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
























































